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4940 CORRECCION de errores de la Orden de 2 de 
diciembre de 1977 por la que se prorroga la reserva 
provisional a favor del Estado para investigación 
de toda clase de sustancias minerales, excluidos los 
radiactivos, carbón e hidrocarburos, en la zona 
«Subsector XI - Area 1 (Sn-W/IV-2)», Cáceres.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 10, de fecha 19 de 
enero de 1978, página 1358, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En el párrafo primero, línea cinco, donde dice: «carbón ve
getal e hidrocarburos debe decir: «carbón e hidrocarbu
ros ...».

El número l.° debe quedar redactado de la siguiente forma: 
«l.° Prorrogar la reserva provisional a favor del Estado, para 
investigación de toda clase de sustancias minerales, excluidos 
los radiactivos, carbón e hidrocarburos, de la zona denominada 
"Subsector XI-Area 1 (Sn-W/IV-2)”, comprendida en la provin
cia de Cáceres, establecida por Orden ministerial de 11 de 
septiembre de 1973 ("Boletín Oficial del Estado" de 4 de octubre) 
y prorrogada según Orden ministerial de 24 de octubre de 1975 
("Boletín Oficial del Estado” de 11 de noviembre), si bien 
reducida en la superficie que comprende y con la nueva deli
mitación que se designa a continuación:»

4941 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a lqs efectos 
.de la imposición de servidumbre de pasó, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas-principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/1.192/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV., derivación a E. T. 8.577, 

«E. Cappelletti».
Final de la misma: E. T. 10.425, «Fomento de Inversiones 

y Crédito».
Término municipal a que afecta: Abrera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,067, aéreo.
Conductor: Uno trifásico.
Material de los apoyos: Hormigón, 43,1 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Intemperie, sobre un apoyo de 

hormigón.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1938, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial—538-7.

4942 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar- 
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/9.709/75.
Finalidad: Ampliación-de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.

Origen de la línea: Apoyo 11 de la línea. 25 KV., deriva
ción a E. T. 5.109 «Antonio Balcells Suris».

Final de la misma: E. T. 10.460, «Jaime Anfruns Janer».
Término municipal a que afecta: Las Franquesas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,164, aérea.
Conductor: Uno trifásico.
Material de los apoyos! Aluminio-acero de 43,1 milímetros 

cuadrados.
Estación transformadora: Zona rural, polígono industrial 

«Can Joan».
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 

1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de ¿4 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de septiembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—539-7.

4943 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/9.548/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.989, «Reverendas Hijas de San 

José».
Final de la misma: E. T. número C. R. Gracia, «OT-605».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,829, subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanja.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de ¿4 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de octubre de 1977 —El Delegado provincial. 
637-7.

4944 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/7.258/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea, 25 KV., derivación a E. T. 5.326, 

«Miniwat».
Final de la misma: E. T. 5.531, «Viuda de J. Palomé, So

ciedad Anónima», L.B-324.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,529, subterráneo.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Zanja.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/



1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967. de 22 de julio- Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aérea de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1968. s

Barcelona. 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
535-7.

4945 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de -paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente. Sección 3.* AT/16.553/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 52, linea LB-2, San Justo, Seat.
Final de la misma: E. T. 5.351, «Polígono San Ildefonso X», 

LB-304.
Término municipal a que afecta: Cornelia.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,012 aéreo y 0,309 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio 116,2 y 240 milímetros

cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y zanja.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 17751967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de' 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
It. scrviduinbra de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
1.142-C.

4946 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
r.ucmnal Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes.-

Número del expediente: Sección 3.a AT/32.093/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea; Apoyo 6 de la línea, 25 KV., derivación 

a 1 . i. 5.497, «Urb. San Juliá d’Alfou I».
Final de la misma: E. T. 5.708, «Urb. San Juliá d’Alfou IV»
Término municipal a que afecta: San Antonio de Vilamajor.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,914 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de los apoyos; Metálicos y madera.
Estación transformadora: Urbanización.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ios Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
do 2; de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial.
536-7.

4947 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 

•la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/1.905/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 4, línea a 25 KV., derivada a 

E.T. 6.352.
Final de la misma: E. T. 6.820, «Impesa».
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,123 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto al ferrocarril de Barcelona- 

Sabadell de FF.CC.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de' noviembre de 1977.—El Delegado provincial. 
481-7.

4948 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroelécirica del Ribagorzana». con domicilio en Bar- 
celoná, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3/ AT/37.792/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea; E. T. 8.955.
Final de la misma: E. T. número 3.747, «Cables Gandía».
Término municipal a que afecta: Castellbisbal.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,344 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Polígono «Aguibería».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aére'as de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto, 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial. 
482-7.

4949 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por al que se autoriza, y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:


